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aa loa B0_mí_ oitoiau» se han de mandar al Je+'e *o-Jaso respeotiTO, por cayo conducto se pasaran" á lo»fewsrea de los messicaados periódicos.

Pjswíío si Tarifa de íasercfasse»

Hn «ta wpital, ilereJo A domicilio, 2'60 peaetas monsnales anticipadas:n.e» de ella, 8 f>0 KWÍ,ic*0al tri_3.tr*, 21 al «emeetre y48 poruna"Se minuten uumymm** en Madrid, en la Administración delBo_Ti H,cabe del A.mírwt,, 15, bajo.-SW le «u capital, directamente par medior
_

«arta 4 la Admn.-_rit.iion con inolasién del importe del tiempo d8 abono¡í ec letra dejíAoi) r-.obro. •
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OFICINAS: ALMIRANTE, 15~
BE OIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

A.nnnoiog oficiales ds ¡Dea 6 frac •SO p

Id, particnlarea,

Numero suelto, 50 céntimos

P.arÉO Oficial Ma@S8r á efectuada trascurridos treinta dar síndico é interventor de fondas mu-
nicipales.

Se desigoó el ordan numérico de los
señores regidores para sustituir al que
preceda, sirviendo de base el numero de

\u25a0 votes ebtenide par cada uno, aoordando
f qaa las sesionas tengan lagar tedoa losjBabadas é las siete y media de la naohe.

11

idíaB y <J«"i arregla á las prescripciones
'^_^«aola*al_0_u_ja.ale)„i_artPM. j '«gales, se advierte é les aspirantes que

Si M. el Rey don Alfonso XiII(que !5 Ia se»iioi_d -aben acompañar los do-
Dios guarde), continúa en San Sebas- iJ^^^J^Sidosip@?l^mam9iei9^*ián> sin novedad en su importante »*L*il'_i^i'_i^i'_i^i'_i^i'_i^Bi'_i^iB
Salud—aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal

gUBrdas jurados qua practicaren la ant
rior, eiténdese á los propietarios ooli
dantas can dichas predias.

ñaló el 16 del 1 á las doce
bu mañana para llevar é efecto la sabast
del arbitrio sabré piedra da los baldía
hasta 31 de Dioiessbre del «ño aotual.

Se nombró representante para el cobr
da intereses de suscripciones de propio
y Benefioenoia as! como del importad
suministros al Ejército yGuardia oivil,(
don Casimira Romero Elias, aloalde-pre
sidante.

vigentes.

Santa María de la Alameda, 24 Julia
1910.— El aloalde, Gregario Herranz."'

'i uní i iii i hi iiB^^^^^^M^^^^^^^BReina T Sus¡|
Altezas Reales el Príncipe de As- 1 queladesl
turian é Infantes don Jaime y doña Iempeñaba * S8 haIla toante la plaza de
B-arla y *-*.p«_ do la Au- ItSZ» !~_ f~
gusta Keal Pacadla. j pesatas.oon más el suministro da msdi-( cementos é 50 individuo:;

ipobrss, y SU8
\u25a0tía p8r ouenta del
\u25a0per
\u25a0de oen resto del
\u25a0rio.

Dia 3.—Extraordinaria
LAS ROZAS DE MADRID Sa aprobó, con el jaráoter de urgente,

el deslinde y amojonamiento llevado fi
efaotoen las canteras de piedra, para
yeso de estes propios situadas al pago
«Los yesares», bajo la direooión del pe-
rita agrícola dan Domingo Corcha, ycan
asistencia de las propietarios colindan-
tes qae han tenido á bien oanoarrir. Qaa
oeseu las autorizaciones oanoedidas para
extraer piedra de las referidas canteras,
yqae los vecinos qu? lo deseen losoli-
oiten de la alcaidía.

A propuesta del señar regidor sindíi
se acuerda requerir al censualista sañi
cande de San Cristóbal, que administ:
bienes de estos propias, para que en e
plazo de treinta días presente relaoión jt
rada comprensiva da ciertos requisitosAYÜMTAfcllElllOS

Dia17
COLMENAR VIEJO Sa aprueba el aota de la anterior

Fijadas definitivamente por este Ayun- j E;te Paebla consta de 1.051 residentes
temiente las oaentaB municipales del aña

SegÜn el Genso da P°blaoión de 1900, y se¡1909, 8S ponen de manifiesto con sus jus- dddV^knltr*
*"
tíTr

**
i«ficantes en la Secretaría municipal per «¿SSfiSZ de £__!
iel plazo de quince días, durante el cual «ación férrea del Norte, dentro del mis-t podrán examinarse par el públioo y for- me caso°de la población.
ImnJar ouantas reolamaciaaes se orean LeS ESPiranÍ6S á dicha plaza serán

It
procedentes, para después qae trenscu- ?™ torsa ó •«<»»<»•«*„ y acreditarán ha-
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deDtro del t«^io0 ¿e treinta días á conColmenar Viejo, 28 de Julio 1910.—El t8r deaáa el día en que aparezca insertoAloalde, Luis Barganza. 8st8 aaanoi© en elBoletín Oficial de la

Nombrar una ponencia para qae pro-
ponga á ia Corporación el modo de lle-
var á efecto el aprovechamiento de pie-
dra da dichas canteras y damas propie-
dad del Ayuntamiento.

ídem las ouantas municipales del anI1909, expaniéndosa al públioa por quin
] oe días, á los afectes del art. 161 de li

ley.

Sa aoordó lo conveniente respecte á la
Iextraooióa da piedra guijo oan destine &
ila oarretera de Andalucía, así oomo el
I tránsito de carruajes por los caminas.

Día S
Sj aprobaron las actas del 27 de Di-

oiambre último, 1.* y3 dal actual.
9a nombraron las Comisiones perma-

nentes en qua ha de dividirsa el Ayunta

a pregunta da un señor concejal e
oantestó por la praaidanoia el motive d
habar oertads algunas ramas del arba
lado da las oalles Gra_l

mi-mti?

Sa eligió depositario de lss fondos mu de y da Paria
nioip&ies, siendo n«mbi áodonGaspEÍ'B

En forma quedó*
del don*

Mateo \u25a0
rematantes de mu \u25a0

nioipales del fiño anterior se les devuel- jIBpfKrfreseiKI^^-^H
„_ llÍlTm -qa* t9? íaD 00astiSuidas ° !Públicipor ooho diaspara ohpor haber terminado el compromiso. i cienes

Bflr
SlBn

r0bar0Q Í3B 1ÍStSS de °°mPremí
- í s* «P^bó el extrscto de acuerdes to-

P "_ _l
8::ttir8a,PablÍ0aíÍ88 6l dí8 lmEdaS P

°
P d *»*»*««• 7 J»t.primero del aotual. munioipal durante el cuarto trimestreQae puesto no se había recibido auto ? del año anterier

tnmestre

__n!a J_* 8l*ÜbÍV°a d9 Pr°VÍn0Ía el ' Ss aProbó Ia gab «<"« de piedra de laspresupuesto ordinario da este Ayunta- ¿ baldíos á favor de D. Juan Garrota Toarmiente del año actual, sa dirija respe- cía, en la cantidad de 1 301 peséis
tuasa comunicación á dicha superior au- ! La Curación queda eíferada de 1.c^f,^r?ad9lelaprantadeV0lu -

l08aíidad «™ satisLer _
p8r Ias cir- ¡ssr

-
9i

—-—
d
~^^

S5r_a^.2'_27 8nelpelf^ *—»-*«oontra" ar_ s aStaiíSJl^S^i ?Qnasist^i» j compromisarios para senadores.de la misma Camision, ponto agrícola y i Se concedió é D.Lorenzo Benita 1.«-

Día 22
Se ¡¿prueba

FUENTIDUEÑA DE TAJO
provinoia.

La qua en cumplimiento del vigente
Reglamento se hace saber para conoci-
miento de los que deseen optar é dichaplaza.

Les Razgs á veinte de -Julio da mil no-
veoiantes diez.

El aloalde,
Agustín Bravo.

Sa aprobaron las listas de señores ve
aota ¡e la anterior

Se hallan expuestas alpública por tér-
mino db quinoe días sn la Saoretaría dal

oales asociados que e ón dal Ayun
tamiento han de oc atiiuir la Junta mu-

dosa aAyuntamiento las cuentas de fondas
imunicipales del ejaroioio de 1909, des-
Ipnés de censurada por el señar regidor

£ sindico, y fijadas definitivamente per eliAyuntamiente á finde eir reolamaoio-
Inea.

Fuentidueña de Tajo, 23 de Julia da
|1910

—
Elaloalde, Rsmón AlgabB.

(O.—165)

VALDEMORO
Extracto de ios aoueráos tomados por

esta Ayuntamiento y Junta munioipal
durante elprimer trimestre de 1910.SANTA MARÍA DELA ALAMEDA

Por jubilación del qua la desempeñaba
*ehalla vaoante la Secretaria del Ayun-
tamiento de esta villa, dotada oon elbi-

abar anual da 990 pesates, pagaderas per
¡trimestres vencidos, para ouya provisto

Mea áe Enero

Dia 1.°
Se constituyo el nuevo Ayuntamiente

nombrándose alcalde-presidente, prime-
ra y segunde tenientes de aloalde, regi-
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|Se llevó efecto sortee de vocales _1^J

de la Junta siendo i
y haI

resultado según dia-ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff^ff
pene íay-a_

la del Hospital de San Andrés, para ce-
lebrar una función teatral. Y que se pro
ceda al arrendamiento de la misma para
las bailes del próxima Carnaval.

Dia15.—Extraordinaria
i

Dia 14.—Segunda convecatorta 10 de ASrii

Se aprueba el aota de la anterier.
Qae pase á estudio da la Comisión de

«br„ una oomanioaoión del señor sub-
director del Colegie de huérfanos da la
Guardia oivil de esta villa, referente al
abastecimiento de aguas de la fuente del

Se aprobó el aota da la aeeien salariar
yaa leyó la oerrespendeoeta afiela).Se nombró una Camisión oan ebjete

de gestionar la instalación en este pueble
de la Academia de sargentas oreada por
Ley de 14 de Febrera de 1907.

Por el séñwr eeoretarie dal Ayunta-
míen a se dio cuenta dal resoltado dal
juicio de rxenoianea anta la Camiatto
mixta de Rsolatsmiente y da loa pagas
qae realizó par cuenta dal Munioipi»,
quedando enterados y aprobados par
unanimidad.

Dia 21

Coa el voto en oantra del señar Gan-
zález, se acardo pase á la Comisión de
Haoienda y Gabernaoión el esorito de
D. Ventura Albor Jaramia, refareate é
la provisión de la plaza da ofioial de sa-

Sa aproaban las actas de les dos ante-
rieres. Carmen.

Qae per secretaria se expida á D. Jesé
Humanes Zurdo la oertificaoión qua so-
licita referente al arbitrio sobre extrac-

ción y quema de pieirade baldías.

Se oanoedió una limosna de oinoo pe-
B8t_ á la vaoina viuda Francisca del '

Olmo para su curación. También se dio oonooimiente da ha-
bana encargada da la regencia da la far-
macia de esta le elidid D.Sjveriane S»--
rrane.

araíana.
Dia19Qae se csmuniqua al sanar ingeniera

jefe de Obras públicas 4e esta previnoia
el estado en qaa se encuentran les terre-
nas donde so extrae piedra oon destina é
ia carretera de Madrid á Cádiz y los re-
quisitos qaa han da llenar loa contratis-
tas encargados de dichos acopies.

Se concedió una limosna de oinco pa-
satas oan oirga al cap. 5." art. 2." é oada
uno de los vaciaos Banito Rasell y Ma-

Sa aprueba el aota de la anterier.

Dia 28 JSf it Abril
riano Barato. | Se aprueba el aota da ia anterior.

Qaa per la Comis ón oerrespandiance
ae diotama para la próxima en el asunto
referente á las aguas de la fuente del
Carmen, para contestar al señor subdi-
rector de les Colegies de huérfanos de la
Guardia oivil.

Sa autorizó é la propia Comisión para
terminar denna vez el arreglo de la oa-
lle del Peza ohioo.

Qae se subasta el día 31 del aotual, é
las diez de la mañana, los haces de leña
resultantes da la monda de arbolas del
Paseo da laEstación, ingresando el valor
da loa mismos en el capitulo oerrespon-

Na ae oeiebrd sesión per falta da aaii
i teñóla da asneras oonecjalea.

Adquirir cincuenta metros cúbicas da
piedra da guija para la carretera que di-
rige á la estaaióa, abanándose del ca

-
pítalo 1." ssrt. 2.°

24 de Abril
Dia29

Qua se enajeue la leña procedente de
la limpia del arbolada de la calle Grande
y de Parla.

Fué leída y aprobada ol tota da la an-
tartpr, qaadaodo enteradea da lea Bole-
tines Oficta'et, oirealaree, ordenas, a'oé-
tera. reoibi loa.

Sa aprueba el aota de ia anterier.
Se aprobó el daslinde y amojonamien-

to practicado el 27 dal actual en las can-
teras da yeao y terrenos baldíos, propie-
dad de esta Ayuntamiento, centra los
qua no sa ha producido raalamaoión al-
gana, acordando abanar las honorarios
devengados y gasios hachos con tal mo-
tiva dal capítulo correspondíante.

Sa acordó interesar de D. Jasús Cáno-
vas del Castillo la intervención en el
asunto de ios biaaes de propios de esta
villa ea vista del requerimiento hecha
per al Juzgado al señar alcalde y sacra

-
taris da este Ayuntamiento, con feoha 15
ds dieho mas, para que sa abstengan de
ejecutar acto alguna de administración
en la dehesa boyal.

Se ídformó favorablemente al recorte
de Iaidrt» Pacida centra al falle da la Ce-
misión mixta qtu le deolard anidado.

Por el señor ale! je ee dio oaanta de lis
gestionas reulizadan cerca del oaatratistt
de obras da la oarretera eu oanstraoción
de este puebla á Almerox, para qae ad-
mita persenal qua ae halle tía trabaje
en la localidad.

Sa concedió á D. Laranzo Benito la
asía de espectáculos del Hospital de San
Andaos para oalabrar una función teatral
el día 2 de Febrero próximo.

diente.
Interesar del señor aloalde presidente

la pronta solución del asunto referente é
los tranzones de propios y dehesa boyal,
para sabar el estado legal ea qua los mis-
mos quadan.

Qae las sesiones ordiuarias tengan lu-
gar á laa echo y media de la noche del
misma día, haoiéadose asi sabar al pú-
blioo.

Qaa del capitula 11, artículo único se
abena á la ofioioa liquidadora del partido
la suma da 83,30 pesetas por derechos
reales da la cesión d terreno procedente
de la huerta del Carmen para ensanche
de lavía públioa.

Sa retiró dal salóa eloanoejal señor del
Río, se procedió al nombramiento aa ve
taoién Becreta da ofioial de Secretaria de

asta Ayuntamiento, raaultando D. Van -
íura Albor Jaramía can oinoo votos, y
D. Joaquín Palaoias y Moya oon ouatro;
y á prspuasta dal sanar presidente, que-
dó el asunto pandianta da resoluaióa has
ta la próxima sesión.

1."de Mayo
Sa aprobé ilacta de la anterior y dié

se lectura de lioerreapondenoia da afi-
cío

Día 28.—Si aproaba el aota da la an
Sa acordé fooorrerila pobre Martina

Ramos; igualmente fué acordado saoo-
rrer á loa motos sujetes á revisión da
quintas qne han da comparecer an Ma-
drid, asistidas del señor seoretaría del
Ayuntamiento.

tenor

Qae se solicite de la Compañía Arren-
dataria da Tubaooa p*p«í da multas mu-
nicipales de la cantidad y olaae qaa se ÍQie

por al sañor aloalde presidente se
lprao'-iqusn las gestionas neoeiariaa para
subastar ó arrendar los terrenos de pro-
pios qua han sida adjudicadas al Ayun

-
temíame é inscriptos en el Registro fis-
oal recientemente formado.

Na se aelebró sesión durante dioho tri-

Dia 31.— Extraordinaria maioan.

A aa esorito tía los empleadas y de-
pendientes de este Municipio, sa aouer-
da abonará los mismas las cantidades

Sa nombró tallador para les mozos del
aotual reemplazo á D. Eugenio Carrero,
oou ia gratificación de chao pesetas.

Igualmente fué aoordade que el demin-
go próximo sa facilita o ralla á|M iodi-
vidaea de mesas eleotsralea.

que en tal oanoepte tianan devengadas
en elmes de la feoha, yque se oomuai-

Cumpliando lo dispuesto ea ei art. 92
da la lay da reemplazos, se determinó los

8 demostré.

Ita da BBistenoia de sen >r -a ceacejUegJ
que esta acuerdo ai exaaleatíaimo señar
gobarn-idar oivilpor si tiane á bien or-

señaras concejales que, como parientes
ds los meses, debían abatenarae de con-

Yaidemoro, 22 de Julia de 1910.
El secretario del Ayuntamiento,

Juan Granados.denar la devolución dei presupuesto or- ourrir á los actos relacionados oan las
oparaoieuss da quintas oa el año aetual.

Sa concedió una limosna de oiaoo pe-

15 de Mayo
dinari El preoadeate extracto ha side epraba-

do par ei Ayuntamiento en sesión del díade hoy.

Tampoco pulo oehbr-.rae la B?slé3 or
dinsria correspondiente á eBte día.Mes de Febrero -Dia 7 tAVa_a_a_a_ ia nao de los vaciaos Tibarcia

León y Sagando Tovar, oon cargosa! ca-
pítulo 6.8,artículo 2.'.

satas á oa
Sa aprueban las actas da las das se

nes anterio
aio- Valdamoro, 26 da Julia de 1910.

V." B.° Como las anteriores, ia sesión de hoy
na ha tenido efeote.

22 de Mayo

Qae como hasta hoy o sa había reoi- j Manifestai sen áirsotor del Cola-
bldu debidame izado el presa- Igio de guardias -óvanea e esta villa,oon

testando á su oomuaicsoión de 24 de! as
tua!, la conveniencia del arreglo de la
mina de la fuente d&lCarmen, propiedad
de dioho Instituto y otras medi aas" refa-

El alcaide aooidsntal,
Joaquín Alguacilpuesto, impad taroomaeu el | 29 de

mes anterior atribución de fon E! secretario del Ayuntamiento,
Juan Granados.

Sa aprobó «I aota de la sesión última.
Dióse cuenta aa la correspondencia de
ofioio.

para el de lei

hacho
'

CENICIENTOSsalda
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^

-
Lus>.íania : 1anToefTItual, so abone ¡
del capítulo áa Imprevistos, nna vez qua
al prasupuesto haya mereoido ia sanciónae la Superioridad.

Qaa el sorteo de vooales asociadas dela Junta munioipal tenga lugar el día 15_l aCtnal.H i_- 6̂(laanTOoa _, „._

lento d remes ai »b_t«_n.....,_ *--,-._ _ ,_• Enterada la Corporación del R. D. de 6
del aotual, se acordó solicitar la transfor-
maoióndalas escuetos ie mia villa en
gradúa as, pidiendo tres secciones para
oada sexo.

cha fuente Ex.rsoto de acuerdos adoptadea por elAyuntamiento el segundo trimestre deesta año.Mea de Marzo.

Segunda convocatoria.

Idio lectura da la correspondencia de ofi-

3 de Abril1910
Día 7 Fué «cordada la reparación da la eafia-rla de Fuente del Roble.

Rindióse ouenta por don S. _dalio Sán-
ohez del viaja realizado á Madrid siendo
aprobadas sus gestiones.

Sa aprueba el acta de laanterior.Qnadó entera,., i,GBrnorBn^n *
a
,.vías las fornnali ladí

i resolución del ejuiBJaüUBima BBSorSSbañador civilde la provincia confirman-
ida el nombramiento da titular de farma-oía hecho por esta Ayuntamiento á favorde D. Felipe Vinaess Hernández

Que se preceda á la limpieza de árbe-les del paseo da laEstación, ablándesedel cap. 3.» art. 4.» Jos jornales que sedevenguen. M
°

Se aprobó el contratado arriando deun local propiedad de D.Paulino Díazque sa destina á escuela de niños, h_taque se ejecuten las reformas necesaria
F. A?rf1d8d del Ay»»t«»íento.Fué aprobada la ouenta rendida por elapoderado del Ayuntamiento de sus gestienes delegadas en 1909.

S

Quedó aprobado el extraoto de sesio-nes del primer trimestre
í la

S° 80wdó aB¡Bt» »i señor secretaria de> la Corpóreo ón al juiciode exención atalmente se acordó pedir directa-

Dia 12 También fueron aprobadas las cuentasde gastos parciales de anuncias da l«i
farias da esta pueblo; arregle delcaminade la Higuera yde las elecciones de di-
putados é CorteB, acordando su pago In-mediata, librándose oontra los respecti-
vos capítulos del presupuesta de gastos.

be dio ouenta de la renuncia hecha por
el méd IOo titular é seguir desempeñando
este oargo, acordándose oonvooar inme-
diatamente á Junta munioipal para tratary resolver este asunto.

Jáa aprueba al aota da la anterior asícerno la distribución de fondos del masde la facha y da la8 aciones pendien-
tes tía la anterior, pnaato qua sa habíadevuelto autorizado per el"Gobierno diB£2aS£_lJ prssunnsatn n^in_;„

"\u25a0"tTa—LIF1 "i'i'üglí*da la oalle del Pozo omao, abanando los jornales que sedavangaen del capitulo 6.a wt 7 o
4 8

Sa aoardó
Sa autorizó al señor alcalde presidentepara trasladarse á Madrid con ob^degestionar lo conveniente ea el asante de
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oiasa administrativa ha aoardada, en
oamplimiente de la que dispone elar-
ticula treinta y seis de laLey de la con-
tencioso, que se publique en el Boletín
Oficial el presente anunoia para haoer
saber la interpesioién de dioho reourso i
las personas que puedan tener interés di-
recto en el negooio yquieran coadyuvar
en él á la Administración.

Madrid, veintisiete de Julia de milno-
vecientos diez.

el férense yhacerle al efreeimisat* *r
aooiooes en causa que par lasteae* daf
míame sa instruye en este Juzgada.

5 Junio.

Sa aprobó el aota de la anterior 'y se

dio leotnra é la carrespondenoia de
ofioio.

V.»B.* San Martín de Valdeiglasiae, 28 da te-
lia de 1910.

—
El juez da instrucción,

fi mado.=El esoribano, Lode. Franela-
eo Rniberriz de Tarrea.

El juez de primera instancia,

Jasé Martínez Enríquez.Se aoardó la adapción de medidas para
que la oalebraoión de las ferias anuales
que tienen lugar las días 10, 11 y 12 de

aste mas, resalten le mes ordenadas y
brillantes posible.

Elescribana,

Grases Vidja 1. (Núm. 2.047.) (B.—1.716.)

(A.—306.)
La que en oumplimiento de lo aoerda

-
de se hace pública é los expresados efec-
tos.

HOSPITAL

12 de Junio CENTRO Generosa Fernández Rivera, natural
de San Agustín (Luga), domiciliada úl-
timamente en la calle del Salitre, 52, pi-
sa segunde, núm. 1, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgad» _
instruooión del distrito del Hapitat de-
Madrid, para recibirla deolaraaióa y ser.
reconocida par los medióos faranaaa ea
cansa por intoxicación de la miama, ins

-
truida por dioh¡« Juzgada.

La sesión de h>y no tuvo ef acto, por

ao hsberse reunido suficiente número
de sen >ras oanoíjiles.

En virtad de la acordada en previden*
oia diotada por el señar jaez de primera
instanoia del distrito del Centro de esta
oorte, oon feoha diaoiaoho del "aotaal, en
expediente promovido par don Enrique
Navarro Reverter y Gómiz, en represen-

tación de don Manuel Avila y Bjrnabeu,
sobre autorización para la modificación
de su apellido paterno, se hace ¡saber
que en la solicitud presentada, ¿teche
nueva do Abrilúltimo, consigna el,señor
Navarra Reverter qua sa representada

don Manuel Avila yBarnabeu sajhalla ea
el caso da solicitar se rectifique su ape-
llidapaterno, porque, aunque de su par-
tida de nacimiento resulta llamarse Avi-
la, par ser hijo de dan Saverino Tiberia
Avila,en la de nacimiento de este señor

se expresa qae es hijo de don Manuel
Álense de Avilay de doña Eiuvigis Ro-
dríguez, por lo qua el apalliio del solici-
tante es el de Alonso de Avila yno Avila
solamente oomo ha venida usando, é in-
teresa se restablezca el apellido Alonso
de Avila,én oayo sentido Be reotifiqae
eu partida de oaoimiente, previa autori-
zación del Gobierno.

Madrid, 20 da Julio da 1910.

19 ue Junio El secretario de sala,

Ldo. Ramos Alvarez Valdés.
Se aprobó el aota de la anterior y se

leyó la correspondencia de ef ioio. (O.—164).

Si aprobó la ouenta de gastos de com-
poner la cañería de Fuente del Roble,

seordándos» su pago. Ttt)rer.a3i > H_i_„ Madrid, 29 Julio 1910.=vV B.*__:

juez, Grande.— El escribana, P.S. Jasa
María Taba.

Se acordó lng-stióa da lo preciso para
aontratación da o>rriias, fangos artifi-
ciales, bania da mújiísa etc. de la fiestas

DE LA

PROVINCIA DE MADRID (B.—1.717.)
¿.©polares.

Tambléa se asordó la variación de ha-
ras del matadero públioo, temando en
anenta la temporada de calares.

Gontribución accidental yutilidades «fsj.se jgadUís miv—loipaisa

AÑO DB 1910 CANILLEJAS
Si? de Junio Por la Tesorería deHacienda de esta pro- Sa cita per el presente ediotoiTibor-

oie del Valle Azuela, qua dijo habitar en
Madrid, oalle de Mira elRíe, núm. 3,pa-
ra qae ei día 5 da Agoste próxima, &ias
aoho de la mañana, comparezca an la
Audiencia de esta Juzgada, situada an la
Casa Consistorial de esta villa, para ce
lebrar el juiciode faltas acordado centra
el mismo por amenazas é den Arturo
Soria y Mata y á sus hijos den Arturo y
dea Emilio Soria yHernández, apercibi-
da que, de no verificar su compareces

-

oía á diohe acto, le parará el perjaioie
que haya lugar.

Sa aprobó el sita ds la anterior y se
leyeran loa oficios de la última semsna.
Se acordó satisfacer lo ouenta de scoo
¡Tros f licitada á pobres de la localidad.

vlacia se ha dictado laprovidencia siguiente:

De conformidad eon lodispuesto en el ar-
tlculo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

Extraoto de aouari.s adoptados par la
Junta de Asociados dorante el segun-
do trimestre de este año 1910.

1900, declaro .ocursos en el primer grado de
apremio y recargo de 5 por 100 sobre elim-

porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dickn tributación en ests eap tal
2 de Abril que pertenecen á la zona tercera, y que re-

Sa resolvió por unanimidad designar
sn comisión á !->b vooales don Joliáo de
ia H- z y den Aquilino Pérez, para dio-
seminar sobra ¡as cuentas de fondos mu-
nicipales de 1909.

sultán incluidas en la relación que queda
YEa oumplimieate del artículo seten-

ta yuno del Reglamente de trece de Di-
oiembre de miloohooientos setenta para
la ejaoooión de las leyes de Matrimonio
y Registro civil,se publica tal preten-

sión por medio del presante edioto qua
se insertaré en la Gaceta de Madrid y

en esta oficina

En cumplimiento del artículo"51 de la mis-

ma Instrucción, publíqnaae esta providencia

en el Boletíp Ovioiai. de la provincia y Canillejas 22 de Julio de 1910.
juez mnuioipal, Manual Esoebar.4 de Abril entrégaense á la acción ejecutiva los respec-

tivos valoree, previos los requisitos catres-Aprobada la anterior sa aoordó unáni-
memente prestar aprobación é las onen-
¿as de ftmdoa muninipaU s de 1909 yele-
varlos al Exorna. Sr. Gobarnador oivil_

la proviccia.

(Núm. 2.020) (B.-1.690)
pondientes Boletín Oficial de esta provincia, par

ser natural de esta aorte y haber tenido
en ella su último domicilio el interesado,

é fin de que puedan presentar su oposi-

VELILLADE SAN ANTONIC
Lo que se nace público en conformidad de

D.Manuel José Clemente Malúa, juca
loprevenido 6U uicUo artículo 51. munioipal de esta villa.

Hago saber: Qal1° de Junio Madrid 3") da Julio de 1910. =E1 tesorero oión anta esta Juzgado ouantas se orean se halla vacante la

Sa aprobó el aesa >e la auterior, y en-
cerados los reuní i-.s da la vaoante "de
mélico titular para la aaiste^oia da los
cabres de Beneficencia, por renunciar é
la plaza el que la desempeñaba, se acor-
dé publicar la misma por treinta días
para admitir soiioitui'S, designándole-
íorinamenta para dicha oargo é don Fe-
lipa Pou P jíáaz.

da Hacienda, E.Rodríguez Escalera !con dereoha é ello dentro del término de
tres mases, é chutar dasde el día de la

plaza de secretario eu propieaaa üojbJ
Juzgado munioipal, la qua ae ha del
veer oenforme á lo dispuesto en il
provincial (ielPoier judicial yRegí>jJ
to de 10 de Abrilde 1871 dentro doHer
mino de quinoe días, contados de ia in

este

ora-

publicaoióo. s Ley

PSOViOENCItó JUDICIALES Madrid, VAÍatiséia de Julia de mil no-
vsoieníos diez

V.* B.*Jiiígsdas &© l." £a«fc»_o?* saroión del presente en elBoletín Of¿-

CHAMBERÍ
Felipe Torree

Ante imi
cial de la provincia

Por el presenta yen virtad de previ-
dencia diotada por el señor juez da pri
mera instancia del distrito de Chamberí

Los aspirantes» ao mpañarét. á sus a j-

Caaiciantos 25 da JaUo de 1910.
—

V."B.°—Ei alcalde, Vioante Jiménez.
—

Lorenzo de la Rocha, secretario.

Josauin Ferrer licitudes dirigidas al señor ja

(A.~-307.)
oipal

ds esta oorte en sutes civiles, se sacan á
la venta en públioa subasta varios bienes
muebles, efectos, enssres ygéneros exis-
tentes en mis tienda de ultramarinos de

GETAFE
1." Certificación de nacimiento.

Noti. Esta extracta de sesionas ha
sido aprobado por el Ayuntamiento.

—
La Rocha.

2r Idem da buenj^ondnatajnsr»]
3.a Cartifiaaoió________a_lie eximan y aptRi«

Moüc
fesió

3Mareü>n¡1 Rfrgarita, natural de
baoión conforme alRsg

7ñV (A e), di estado viuda, pro
ó en su defecto otros

ment

este capital, todos los cualsB hen sida ta-
sados en la suma de tres miltr-oe pesetas
oinouenta céntimos, saliendo á la subasta
por elpreoie de la tasador.

b laboras, le 32 añ ñ \u25a0
__

aorediten bu ptitujludkncid territorial liada úlituSJ
Ancora, 9, p_4iizo^raoe_i^pai7osta7
fa al viajar sin billete, compareceré en
término de di z días ante el Juzgada de

a Madrid, calla dal
del cargo.

para al

Por término medio sa oalebran en ee
Juzgado al año los siguientes:

Cuatro. Actas de conciliación
Tres. Juicios verbales oív¡|es
Oche. Verbales de faltas.1
Velilla da San Antonio, sW

1910.=Manuel San ClementaH
secretario habilitado. Jasé Pa_

RR OV A L. Ypjra el ramats de tas referidla bie-
nes se señala el dia enea del próximo m:s
de Aguato, & las diez d-s su mañana, en la
Sal?, de auii_oia de dioho Juagado, sita
en la oasa numera uno de la oalle del Ge-
neral Castañas, piso prinoipal, y se ad-
vierte que para tomar parte ea la subasta
deberán lss lioitaiores consignar en el
acto el diez por oiento del tipo del remite;
que ne se admitirán pastaras qaa no cu-
bran las dos teroeras psrtes de la tasa-
ción, y qaa la relaoión de los bianes se
halará da manifiesto en la escribanía
del actuario que refrenda durante las ho-
ras tíe Aucienois.

instrucción ds Gatafe, con el fia deno-
tifioarlana auANUNClO

prooasatnianto.

Habiéndose interpuesto par el praou-
rado* Morales en nombra del exoelantísi-
mo Ayuntamiants de esta oorte recurso
oontenoioso administrativa sobre revo-
cación del acuerdo dal exoelantísimo se-
ñor gobarnador civii de veintidós de
Enere de milnoveoientos siete, que esti-
mó la alzada interpuesta par varios auxi-
liares administrativos da la Saoretaría
del Ayuntamiento oontra una resolución
da éste relativo ai nombramiento de em-
pleados, el Tribunal provinoial oonten-

• Getrfe, 27 -ie Judo de 1910,=E1 juez
de instrucción, Arturo Muñoz.=_.i sa-

=P. 8. Moretario, Lodo. Ramón S fiaría.
(Nú -ti.2.046) -1.715.) (Núm. 2.044.)

SAN MARTÍNDS VALDEIGLESIAS CHAMBERÍ

Gallego Martía, Alfredo,hija de Rioar-
do y Ara, domioiliado últimamente en
Madrid,,oalla de SmMiguel,nún. 7, oom-
pareoeré en término da diez días aute el
Juzgado de instracaión de San Martín de

Ea virtad de providenoia del señor ds
Miguel Oahoa Lumbier, juaz munioip
deí distrito de Chamberí de esta o«*t
se oita, llama yemplaza á María NietoD
lago, cuyas demás oirounstsnaias y ¡i

Valdeiglesias psra ser reconocido por tual paradero se ignoran, para qu



4 Sábado 30 de Julio de 1910

termine de segundo día comparezca en
d—hajuzgads á extinguir la pene impuas
*oen juicie de faltes número 633 de 1910,
baje apercibimiento de que, sino lo veri-
lie», le parará el perjuicio qae haya la-

en dioho Juzgado é ser reooneoide por el
médioa forense, en juiciode faltas núme.
ra926de 1910, bajo apercibimiento de
que, si ne la verifioa, le parará elperjuí-
oio qne haya lugar.

M>dri 1, 10 da Julio de 1910.= V.°B.°
Miguel Oeh_.=El seoret&rio, M»ri„e
Ordás.

7 mediante é la rebeldía del enjuicia-
do, y é fio de qae sea netifioada en for-
ma la anterior sentenoia, expide el prt

-
senté en Madrid á 20 de Junio de 1910.

-
V." B."—Miguel Oohoa.— El seoretaría,

¡Luis Garrido.

Presidente: juez, Sr. D. Manuel Ville-
gas.

Adjantes: D.Ricardo del Carro y dea
Carlos Sedan».

Sentencie: En la villayoorte de Madrid
á 9 de Julio < 1910, -I Tribunal muná-
eipal del distrito a Cüamberf, compues-
to de les sen « es que be txpresan al mar-
gen, habiendo vistu les presentas dili-
genoias de jui io v> ibal Je faltas seguj.
das ent¿e partn=: da la u_, el Mitisteric
Fisoai en representación de ia acción pú-

Madrid, 15 de Julio de 1910. -V.° B."
Miguel O d.>h Lumbier.—El secretario,
Mariano Or in. >^^^^Hj

(Nám. 2.024.) (rJ

(Núm. 2.032.) (B.-l.VOl.)

i En virtud de providenoia dé! señor
don Miguel Oohaa Lambier, juez muni-
cipal del distrito da Chamberí de esta
oerte se oita, llama yemplaza á Rita Pe-
ña, ouyas demás oirounstanoias y actual
paradero es ignoran, para que eu térmi-
no de segando día oomparezoa en dioho
Juzgado á ser reconocida per el médico
forense en juioio de fgltas núm. 854 de
1910, bajo apercibimiento de que si no
lo verifioa laparará elperjaioi© qae ha^
yB logar.

(Núm. 2.029) (B.—1.698.)
1.693)

En virtud de providenoia del ssñpr
D. Miguel Oohoa Lombier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, bb oita, llama yemplaza á Antonia Se-
rrano DomÍBgu3z,ouyas demás oirouns-
tanoias yaotual paradero se ignoran,para
que en término de segundo día oompa-
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juioie de faltes número
710 da 1910, baje apercibimiento de que
si ne le verifioa, le pararé el perjuíoio
que haya lugar.

En virtad de providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, ju_ munioi-
pal del díetritc de Chamberí de esta
aerte, se oita llama y emplaza á R.,sa
Marañe, cuyas demás oircuustatioias y
actual paradero se ignoran, para que
an término de segundo día oomparez-
oa an dioho Juzgado á extinguir la pe-
na impueetu en jnioio de fa tas nú-
mero 704 de 1910, bajo apercibimiento deana, sino la verifica,la parará elporjai-
aia que haya lugar.

bioa, y ¿de la itra, oomo denunciad»
Juan de Mats, ouya edad y demás oir-
ounstanoins ya oonsten anteriormente.

Fallamos: Q w d*b moa ccndenar y
oondei amos en rebeldía á Juan de Mau
á la pena da oinou-ntí: platas de malte
y l.s oostas del juicio.

Así per esta sentenoia le pronunois
mss, mandamos y firmamos.— Manue]
Villegas, Rioardo del Cerro y Carlas Se-
daño.

Madrid 20 de Julio de 1910. ~Y.° B."—
Migu&lOohoa.— El secretario, Maria-

no Ordás.Madrid, 20 de Julio de ÍOIC—V."B.0—
Miguel Oohoa.=El secretario, MarianaOrdás.

Madrid, 15 de Jnlio de 1910._V,,B.#

Miguel Oohea.=El secretario, MarianaDadla.
(Núm. 2.033.) (B.-1.702.) ! Publioaoión.— Leída y publicada fnó te

anterior sentenoia por elSr. D. Manuel
Fernández Villegas, jaez munioipal an-
plante del distrito de Chamberí, estantía
celebrando andienoia el Tribunal en el
día de su feoha, de que doy fe.—Luis Ga
rride.

(Núm. 2.030.)
(~—a. 2.025.) (B.-1.694.)

(B._1699.)
En virtud de previdencia dei señorden MiguelOohaa Lumbier, juez muni-

oipaldel distríte de Chamberí, de estacorte, se oita, llama yemplaza á VicenteMateos Soria y Luis Pérez Carbonero,
ouyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que en terminede seguudo día oompgrezoaa en diohoJuzgado á extinguir la pena impuesta en
juioiode faltas núm. 597 de 1910, bajo
apercibimiento de que si uo le verificanles parará elperjuicio que hoya lugar.Madrid, 20 de Julio de 1910 -V•

B*-Miguel Oohsa.-El secretario, María-no Ordás.

En virtud de providenoia dal señor donMiguelOohea Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oerte, secito, llama y emplaza á Petra Rivas Ri-
Taay Emilio López González, ouyas de-mis eiraunatanoias yaotual paradero aeignoran, para que eu término de segun-
de día oemparezoan en dioho Juzgad, á
extingan- la pena impuesta en juicio de

Jaitas numere 591 de 1910, bajo aperoi-
«___te deque, sino lo -/Brifioan, lesPsrari el perjuioia que haya lugar.

—«drid, 15 de Julio de 1910.— V•_ •_

Mfcjal Oahca-El secretario, Mariano

En virtud de providenoia del señer denMiguel Oohoa Lumbier, Jaez municipal
del distrito do Chamberí de esta cortase cita, llama y emplaza á Celestino Gar'ola, ouyas demás oirounstanoias y aotualparadero se igaenn, para qne en térmi-no de segando día oomparezoa en diohoJuzgado á ser reconocido por el módioaforense en ei juioio de faltas núm. 745 de1910, b8]o apercibimiento de que si nola rarifies, le parará el perjuicio quenaya lugar.

Ymediante á la rebeldía del enjuicia*
do, y á fin da que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia, expido elpre-
sente en Madrid á 9 de Julio de 1910.—
V.° B.°~Manual Villegas.— El seorets-
ria,hab. Medardo Alonso.

(Núm. 2.039.) (B.- 1.709.)

Madrid, 20 de Julio de 1910 -V
•

B
•

-Miguel Ocho S.=Ei secretario, María-no urdas.

Ea al juicio verbal de faltes seguidaen este Juzgado contra Francisca N. perlesiones, y señalado oen ei núm. 670 de1910, se ha dictado sentenoia, ouye en-
cabezamiento y p6rte dispositiva dicen
hsi:

(Núm. 2.034.) (B.-1.703.)
(Núm. 2.026) (B.-1.695.) (Núm. 2.031.) (B.-I.700.)

En virtud de providenoia del señor donMigue, Oohoa Lumbier, jaez municipio
del distrito de Chamberí de estacase oita, llama y emplaza á Sagnndo PóJrez, cu. as demás oiroanstanoias y Ea tualparadero se ignoran, para qua en ,é mi-
Juzgado á ser reoonaoida por el mélicaorens « en inicio do faltasLm t̂eaña 1910,najo apercibimiento de que sih^i;;r j9p8raráei^^-

Madrid 20 de Julio de 1910. -V
°

B »Miguel 0_os.=rEí seoratni.,-. u
•* ~

Ordás. secretaria, Mariano

Ka virtnd de providencia del señor denmgm Oohaa Lumbier, juez municipal&H dütrita da Chamberí de esta oor-*•»«*•.llamay emplaza á AmbrosioAwfcl, eay.B demás oirounstanoias y

r^L*? r _ igtwnD' p»" <**
« _T? ,? ? 8egUDd° <"» oomP««
por al médica fcrense en juioiode faltas\u25a0^^J-dei^b^,,^.,.^
toW« no lo verifica, la parará el per,
I——» que haya logar. »y^

lid,15 de Julio de 19i a^É"^wlOohea.-El seoretarlWHH

En «i jnioio verbal de faltas seguidaon este Juzgado oontra Sebastián Garcíapar malos tratos yofensas á la moral, y"
señado oon el número 766 de 1910, sehadiotadosentenoia cuyo enoabazamian-t9 yparte dispositiva dioen así:

Presidente: Juez, Sr. D.Manuel Ville-gas.
Adjuntos: D.Ricardo del Cerro y denCarlos Sedaño.

drfrfí0?-";En ,a Villay0Mte •*Ma-drid á 9 de Julio de 1910 el Tribuna:
7ZT1 f1, diBtrite d8 ch™*£oompueste de los señores que se expre-san al margen, habiendo visto las pre-

Slda
f
Sen;re P8

'
1tes:delan nB, eí

acción r,Th, SCal e°"V—*****de ¡a
aooion pubhoa, y de la etra, como de-»«.««_, Francisca N„cuya edaTv 2-con^,^

gas

híb!™.%t Eto"dodel0e "»^-
Sentenois
En la villa y oorte de Madrid á 9

íoaí^.* 1910 ' " Trfband;/»,
!Pd

a fldifil° Chamberí, compue.
que se expresan almar-

\u25a0ovisto las presentes dili-

—
V."B

**»•2027.) (B.-1.696 (^úm. 2.035.) (B.-1.704)
hable

virad de providencia del señor don

_,-L7^" y/mpI"Bá AKn8tfn Urbi-
B_B_B_B_B_B_BB_£á__-VaO tHF>I

\u25a0o verbal de faltas »»,i. J?nl Ín\dB Provia^o» del Sr. D Mi-gud Oohoa Lumbinp ,,,=.. .. '
«-.rita da Ch?a, be;,T™r'°""1 ""'

í7rJrrPr.rar,r¡rgaoo, a ser reconocida p0r elmédíl ,raneen JoWe de fa,^ d°¡
lugar. P má 6I p9rJaioio qaa haya

partes « una, elMicis

á la ñaue L
**

lála a Franciaca N.«S_^í2
ií,,dta ---«-«-yi«

1, en PPresen.aojüuda.aBooiénTú'
iW'i"nni

""— • • -eno

así-tiín Garó ouya edad y de

\u25ba aaguncio día oomparezoa «n .-,.„.
oír-

F. Villegas -TIy/irm*ni_.-Manuel
Sadano

• ICatd0 Mdi!.!? tÍTÍr la PeDB --Pneato.,,
» «a ranas numero 72;l

#jjj'Muniente de qaP ,8j ,V
»J «1perjuicio que hayfRPI

w, 15 ce Jallo ae 19
,

0 .
71**!

°
8h«» La«nbier.=El secreta!ne, Mariano Ordáa.

—_. 1.028. )^^*na^m\\\\\

Qaa debemos o ¡nar yame raoífidiaásab
o 1910, baja
lo verifioa,

lap
reinta pásalas de t

P^apr—íerafaltay ouire

18 a

F- yuieeau i„_
br* D

-
Manuel

distr ¿S
Chamh

m
f
U °

ÍPal SUP,ent9 deí

audiencia^e?Trib Un:i88ttSQd0Oe,6b "ndo

T
nel.dIadaBO

Y mediante ita^"^Garrida-
««da, y á fin de „„ 6ldÍBde ,a 6BÍni"

Puente en Madrid á 9ífl7,8í-
expido el=V'°

B-'-ManuelF Vle° V™'
JÜ!:2-040 -) (b.-i o.}

ganda yiaB costas
s multa por j8 so

Así por esta sentenoia \*
_

Madrid, 20 de Julio de 19in -v.bueno.=Miguel OahoalFf 18to
Mariano Ordás

3ÜBa
--

El secretario,(B.-1.697.)

.J™2 de f^el.del señor don ,níear£!r0BCf^~-Le,da y Pnb,i°«da fné la

**
-,Í*

1 psra^<*mpsrezo. IG,tri£ d9^ doyfe.4^

(Núm. 2.036.) (B.-1.705. )

En el juioioverbal da f»it=„«• Jugado centra Ju ant2?"°
"

\u25bc* ación ,v señalad Mat8« Per
del910,sehad 1°

DeI DÚtnBr° »oabezamieuL y rte
S
d
n!an0Ía °

ay9 eB~
ial:

*
Pwte dispasitiva dioen

'^*«™.«o„
8
.,

Barbier¡

~

d
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Índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante
el mes de Julio de 1910

Ministerio de la Gobernación Expropiación de terrenos en Navaoerrada
y San Mames, Villavieia,Gascones y Brao-
jos Día 19, Dúm. 168.

Real orden disponiendo qae loa documen-
tos á qne se refiere la ley de 13 de Marzo de
1900, relativa al trabajo de ias mujeres yloa
niños, se expidan gratuitamente,— Dia 9, nú-
mero 160.

Comisión mixta de Reclutamiento.—
Sesión do 7 da Juaie de 1910.- Día 26,
número 174.

Getafe.— Cuentas municipales de 1909
Dia 2, núm. 154.

Paraeuelloe de Jarama.— Apéndice al
amillaramiento de rústica y urbana.— Día 4,
núm. 155.

Térmiao de reparación de dos puentes de
madera en la oarretera de ElMolar áTorre-
lagu a. Día 19, nám 168

Interesa, do los alcaldes el ingresa en
Caja de las cuotas dol contingente pro-
vincial. Día 29, núm. 177. Torrelodones.— Registro fisoal de edificios

y solares.— Día 4, nám. 155.Real orden aprobando los programas y
reglamento para las oposiciones á directo-
res de estaciones sanitarias —Día 15, núme-
ro 165.

Expediente de juioio contradictorio ins-
truido á S M. a Reina, condesa de Serrallo
ydoflaMaría Bernar de Alíendesalazar para
su ingreso en la Ord«*n Civil de Beneficen-
cia.—Día 20, núm. 169.

Delegación de Hacienda Colmenar Viejo,—Extraoto de los acuer-
dos adoptados durante elmes de Mayo.—
Día 7, núm. 158

Pago de oargas da justioia domicilia-
das en eata provinoia.—Día 13, cúme-
i*a 163.

Real orden cironlar sobre municipaliza-
ción de servicios.— Día 19, nñm. 168 Recurso do a.zada interpuesto por don

Garlos García Alonso.—Día 21, núm. 170.

San Lorenzo del Escorial. -Igual alante-
rior.—Lia7, núm. 158

Navalagamella.— Cuentas municipales de
1909 —Día 8, núm 159.

Ministerio de la Guerra Ayuntamiento de Madrid
Real orden circular de 18 de .Junio (D. O.

número 132) sobre los legados hechos por
D. AntonioSan Germán, á favor de loa in-
útiles de la guerra.— Di 4. núm, 155.

ídem de id. interpuesto por D.MiguelBs-
rriatúa y D ¡elestino de Córdoba.— Día 21,

Expediente sobre ampliación de un crédi-
te consignado en eloap. 10.°, concepto 538
del presupuesto vigente.—Dia 8, número
159.

Alcorcen.- Acuerdo* adoptados durante
el segundo trimestre.—Día 8, núm. 169.número 170

Interesando el cumplimiento de la Rea!
Ordñn de Gobernación sobre el proyecto de
modificación de la Ley municipal.- Día 21,
número 170.

Ajalvir.—Apéndices al amillaramiento de
rústioa y urbana —Día 9, núm 160.

MoralzarzaJ. -Cuentasmanicipaiesde 1909
—Dia 11, núm. 161.

Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes

Expediente aobre exención del servicio
militar del mozo Rafael Mendoza yde Arias.
—Día 12, núm. 162.

Real orden aprobando el nuevo aparato
de pesas denominado <Pengrámetro».—Día
8, núm. 169.

Expediente de juioio contradictorio ins-
truido édon Carlos Sande Díaz.— Día 21,
número 170.

Presupuesto de gastos del mes de Julio.—
Día 13, número 163.

Fresnedillas.— Igual alanterior. Día 11,
núm. 161.

Expediente sobre exención del servicio
militar del mozo Manuel Nogal del Monte.
—Día 13, número 163.

Getafe.— Extracto de las sesiones celebra-
das durante elmes de Octubre de 190;.—Dia
11, núm. 161.Gobierno civil

Recurso da alzada interpuesto por D, Pe-
dro Ediiberto Suberiola. -Día 22, núm. 171.

Expropiación de terrenos an ElMolar.—
Dia 2, núm. 154. Diputación provincial

Igualalanterior relativo á Juan Gonzá-
lez Hernández. —Día 13, núm. 163.

Arganda. —Acuerdos adoptados durante el
segundo trimestre.— Día 11, núm. 161.

ídem.—Continuación del anterior.— Día
12, núm. 162.

Relación de licencias de uso de armas en
general de oaza y para cazar yda pesca, ex-
pedidas durante el mes de Junio.— Día 5,
número 156.

Extraoto de los acuerdos adoptados por la
Comisión provincialdurante elmes de Mar-
zo.—Día 1.", núm. 163. -"

Citando á sesión á la Junta municipal
Dia16, núm. 166.

Expediente sobre exención del servicio mi-
litardel mozo Victoriano Fernández Mateos.
—Día 16, núm. 166.

Cham&rtín de laRostí.— Apéndices de rúa-
tica y urbana.— Dia13, núm. 163.

Canillas.— Cuentas municipales de 1909.—
Dia14, núm. 164.

Precios de los suministros hechos á fuer
zas del Ejército y Guardia oivil.-Día 4, nú-
mero 155.

Anuncia la vacante de Subdelegado de
Farmacia del distrito de Buenaviata. -Día 9,
número 160.

ídem relativo á Antonia MartínIandera
—Día 16, núm. 166.Extraoto de los acuerdos adoptados por la

Comisión provincial durante elmes de Abril.
—Día 5, núm. 156.

-
VÜlarejo de Salvanés.— Acuerdos adopta-

dos en el segundo trimestre.— Dia 14, nú-
mero 164.

Recurso de alzada interpuesto por D. José
María Gómez.— Día 11, núm. 161.

ídem id. á Manuel Nogal del Monte.—Día
16, núm. 166.

Reforma de alineación de la acera de loa
imparea (números 1al7) de la callo Molino
de Viento— Día 11, núm. 161.

Continúan loa anteriores acuerdos.— Día
6,número 167.

— Declara incursos en el primer grado de
apremio á deudores al impuesto de consu

-
mos.— Día 18, nfim. 167

Igualalanterior.—Día 18, núm. 167.
Presupuesto de gastos del mes de Julio

(diferibles).—Día 20, núm. 169.

Arganda,— ídem id.en e» cuarto trimes
tre de 1909.- Día 14, núm. 164

Conclusión de los mismos.— Día 7, nú-
mero 158.

— Colmenar de Oreja.
—

Ídem k*J^*^*^*^*^B
de Junio.—Dia 16, núm. 166. >^^^^^H

Móstoles.— ídem id. en elHesundotrimes

en el mes
Expediente á instancias delCanal de Isa-

belIIsobre expropiación de terrenos en El
Berrueco.— Día 11, núm. 161.

Comisión Mixta de Reclutamiento.—Se-
sión de 30 de Mayo de 1910.— Día 9, nú-
mero 160.

tre.
-
-Día 16, núm. 166

Expropiación de terrenos en El Vellón.—
Día 11, núm. 161.

ídem de idem delmismo (inexcusables)
Día 20, núm. 169

Villarejo de Sslvané3.— ídem id en el
cuarto trimestre de 1 09 —Día 16, núm. 166.

Convooando la elección de concejales en
eldistrito de Cabás.— Día 18, núm. 168.

Idem Id. de idem.—Sesión de 31 de Mayo
de 1910.— Día 13, núm. 163- ídem de id.del id. (resumen) -Día 20, nú-

mero 169.
Colmenar Viejo.

—
ídem id en el mes de

Noviembre de 190^ -Día 18, núm 167.Presupuesto de gastos del mes de Agosto
-Día 15, núm. 165.—-Comprobación anual de pesas ymedidas

en Alcalá de Henares y Chinchón.— Día 13,
número 163.

Expropiación de terrenos para la apertu
ra de varias callos.—Día 2i núm. 171.

San Lorenzo del Escorial. Idernij^eii^
raes de Junio

—
Dia 18, aúm^67H

Alcovendas.
—

Cuentas
1909.— Dia £0. núm. I69a_

Comisión Mixta de Reclutamiento.—Se-
sión de 1.a de Junio de 1910.— Día 19, nú
mero 168.

Expediente sobre ampliación deun orédi
to.—Día 25,núm. 173.

municipales de
Circular ordenando se proceda a labusca

de Jesús Muñoz López —Día 14, núm. 164.
Idem dando cuenta de haberle sido conce-

dido elExequátur á D.Rafael Alcalde, Vice-
cónsul de Méjico. -Oía 14, núm. 164.

ídem id. de idem.—Sesión de 2 de Junio
de 191\—Día 20, núm, 169-

Citación de D Antonio Martínez de Cepe-
da.—Día 26, rúm. 174.

Faenlabrada.— Apéndices de rústica yur-
bana.—Día 29, núm. 169.

Villamanta.—
Cuentas municipal s de

1909.— Día 20, núm. 169
Balance de ias operaciones verificadas en

esta Corporación durante el primer semes-
tre de este año.—Día 20, núm. 169.

Citando á sesión á la Junta munioipal.— i
DIa27,núra. 17i.

Cilación de varios mozos.— Dfa 27. núme- I
_a_a_a_a_a_a_a_a_a_a_i

Recurso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento deMadrid. Día16, núm. 166.

Colmenar Viejo.—Acuerdos adoptados °n
el mes de Agosto de 1909. -Día 21. número
170.

Comisión Mixta de Reclutamiento. Se-
si5n de 3 de Junio de 1910.— Día 21, nú-
mero 170.

Igual al anterior. Día 16, nú_ 166. in- fl
\u25a0Día 29

>^^^^^^^^^^^^^^^H Setiembre de Dia núm

*^~Níi los acuerdos Carabaña.— Citación de varios mozos com-
adoptados durante eimes de Mayo.—Día 1

°
prendidos en el reemplazo de 1911.— Día 22,

inúm. 153. número 171.

impuesto i eonaumos^Hcuraos en apremio á deudores
mero 177.

Circular interesando de loa alcaldes rela-
ción de laa entidades que se hallen óno sus-
critas á la Gaceta Oficial. -Día 18, núm 167.

ídem id. de idem —Sesión de 4 de JuhIo
de 1910.— Día 23, núm. 172. +

ídem id.de idem.—Sesión de 6 de Junio
de 1910.— Día 6, núm. 173.

ídem sobre la aforeeión anual de pesa» y
medidas «n Torrelaguna,— Día 18, nám. 167.



Mes de Julio

Itinerariopara lacobran— de las contri-
bucionea de la Zona de Navaloarnero.-Día
28, núffi,176.

Mem en San Lorenzo del Escorial.— Día

23, núm. 176.
Declara inouraos en el primer grado de

apremio á contribayentea de la Zona 3.*.—
Día 80, núm. 178.

morüB t»_ioas reglameutarlaa. -Día u,nú
mero 164.Villavioiosa.-Expediente de transieren

ala de varios créditos —Día 22, núm. 171.
puesto por dona Amparo Escudero.— Día 20,

núm. 169. Suelto relativo al pago de aumento gra-
1 dual de sueldo á loa maestros comprendidos
!en ia8 tres primeras categorías de escalafón.'

—Dia 15, áfim. 166.

Canillas. -Aouerdos adoptados en el le-

gando trimestre.—Dia 22, núm. 171.
Navaloarnero —Acuerdos adoptados en el

tereer trimestre de 1909. Día 22, núm. 171.

Tesorería de Hacienda
Declara inoursos en el primer grado de

apremio á deuderes al Timbre.— Día 2,nú-
mero 154.

San Lorenzo—ídem id. en el mee de Oc-
tubre de 1909. Día 22, núm. 171.

Cuerpo de Ingenieros de Montes
Igualalanterior referente á contribuyen-

tes de la zona segunda.— Día 4, núm. 155.
ídem alid (zona teroera).— Dia 4, núme-

ro 166.

Ley de Montes de 24 de Junio de 1908.-
í Día 15, nú». 165.

INotas totpadaB del Reglamento de 8 de
Octubre de 1909 pora la ejecución de la Ley
anterior.—Día 15, núm. 165.

Torrejón de Ardoz. Apéndice de rústioa
yurbana -Día 23, núm. núm. 172.

Sección de Estadística

. Circular á los aleaUes Interesando noticia^ ¡

de las variaciones sufridas por-los respe jti "j
vos .Ayuntamientos. -Día 20, núm. 169.

Colmenar Viejo.-Aouerdos adoptado» —
el mes de Octubre de t889.— Día „,nú-
mero 174.

ídem alid. (zona del Timbre).—Día 7,nú-
mero 168

Jefatura Superior de Pálida
Gargantilla Declarando inouraoa en el

segundo grado de apremio á deudores por
r_tioa.-Dia 27, núm. 176.

ídem alid. (zona quinta).—Día 1, núme-
ro158.

Circular pidiendo antecedentes de lospre-
cios de losartículos de consumo y tipos de
jornales. -Láa 28, núm. 176.

Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas

Nombrando ordenanza 3n terlno de laamis-
mas á D José López Alcalde.— Día 2,núme-
ro154.

.Recurso de ¡.Izada interpuesto por D. A«-
tonio Abad y Coello.- Día 12, núm. 162.ídem alia, (zona quinta). -Dia 8, atune-

ro 159. Intervención de Hacienda
Arganda.— Aouerdos adoptados ea el ter-

oer trimestre de 1909.— Día 27, núm.175.
Campo Keai. Igualal anterior. -Día 28.

núm. 176.

ídem altd. (zona de Torrelaguna).— Día I,
núm. 169.

Relación de cartas de pago qne han sufri-
do extravío.— Día 12, núm. 162.

ídem alid(zona primera).—Día 1,núme-
ro 1(30. Sección provincial de Pósitos

Colmenar Viejo.—ídem id. en el mes de
Ootubre -illa28, núm. 176.

Valdemoro.—ídem Id.en el teroer trimes-
tre —Dia 28, núm. 176.

Circular relativa al reparto de granos ó de
dinero que hagan los pósitos. -Día 12, nú-
mero 162.

Nombrando auxiliar del agenta ejeouuvo
de la zona quinta á D. Ignacio Castañeda.—
Dia 9,núm. 160.

ídem aspirante á oficialá D. EulogioMay-
mon y Arias.—Día 21, núm. 170.

Declara inoursos an el primer grado de
apremio á contribuyentes de las zonta 1*,
2.», 3.\ 4.» y 6 «.—Día 11, núm. 161.

Extr otode cupones de la Deuda pública
-Día 29, núm 177.

Junta provincial del Censo electoral
ídem. -Igualal anterior. Día 29, núme-

ro 177. Relación de candidatos y votos obtenidos
en laa elecciones de concejales de Fuente el
Saz y Serranillos.— Día 2,núm. 154.

Administración de Hacienda
Circular délos Ayuntamientos, interesan-

do la remisión de certificaciones de ingratos
por renta de bienes de propios yarbitrio de
pesas y medidas —Día 21, núm. 170.

Yaldaraeete.— Apéndices de rústioa y pe-
cuaria.-DIa 29, núm. 177 Igualalanterior (zonas segunda yeuarta).

—Día 11, núm. 162.
Colmenar Viejo.—Cuentas municipales de

1906 -Día 30, núm. 178.

Igualal anterior referente á Ciempozue-
los.—Día 8, núm. 159.ídem alid. (zona primera).—Día 20, nú-

mero 169.
Fueatlduefla

—
Igual al anterior.— Dia 30,

núm. 178.
Jefatura de MinaslUnerario para la cobranza de las «ontri-

buciones en la zona de Torrelaguna.— Dia 25
núm. 173.

Estado comprensivo de las relaciones pre-
sentadas por los explotadores de minas.—
Dia 23, núm. 172.
Junta provincial, de Instrucción pública

Nombran lo maestros interinos de Tala-
manca, Corpa yTorrejón de Ardoz.— Día 5,
UÚm 156

Circular reproduciendo una Real orden en
laque se deja sin efeoto el Real decreto de
18 de Enero que fija el Impuesto sobre el
producto bruto deia riqueza minera.— Día 6,
núm. 157.

Santa María —Vacante de secretario.- Día
30, núm. 178.

Igua al anterior, (Zona de Chinohón).—
Dia 26, úm. 174,

Valdemoro
—

Acuerdos adoptado* en el
primer trimestre de 1909. Día 30, núme
ro 176 Id. al id. (Zona de San Martín de Valdel-

glesiaa).— Ia 26, núm 174.
Id. al Id. (Zona de Colmenar Viejo).-Día

26, núm 174

Tribunal Supremo
Cenicientos.— Ídem Id. en el segundo tri

meitre de idem
-

Día 80, núm. 178.
Relación de pleitos incoados ante laSala

de lo Contencioso-Administratlvo.
—

Dia 8,
núm. 159.Audiencia Territo tal yp ovina.I

Nombramiento de jaeces y fiscales rauni-
elpatei. -Día 12, iúm. 162

ídem maestras propietarias da Serranillos
ySieteig eaias. Día 7,núm. 158.Id.al id. (Zona de Qetafe).— Día 26, nú-

mero 174. Igual alanterior.— Día 21, núm. 170.
Consejo provincial de Agricul-

tura yGanadería.Anuncio sobre elplazo parala presenta-
ción de instancias de los obreros de la indus-
tria de vino» que deseen pasar pensionados
alextranjero.— Día 21, núm. 170.

Id.alid. (Zona de Alcalá de Henares).—
Dia 36, núm 174.

Anunoia hallarse depositadas en laSeore-
taría de lamisma dos cartillas del Moa te de
Piedad á favor de otros tantos alumnos pre-
miados en la fiesta escolar de 1909.— Día 9,
núm 160.

rtelación de cargos de joatieiamunicipal
vaoantei.-Día 16, núm. 166. Declara ¡ocursos en el primer grado de

apremio á oonrr buyentea de la Zona 6.*.
-

Dia 26, úm.Í74.
Expediente de apremio oontra D.Francia*

ooRoneo del Río. Día 28, núm. 176.

ídem de pueblos en donde ha de ser reno-
vado el cargo de fiscal munioipal y su tu-
piente. Día 18, núm. 167.

Relación de maeatros aapiran.eTáescusM!
las ~j^,

ídem da id.que han de redactar úf^^5^ñ!BSa^S!£BSkReourao cantenoioso-sdministrativo Ínter-


